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PERGAMINO,Julio 2 de 1991.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALC1DES SEOUEIRO 

3U DESPACHO  

Do mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.lo OiDLNAl ,lZA que-- 

este li.Cuerpo aprobó por unanimidad en le Cuarta Sosión Ordinaria ce12 

brida el dfa 28 de Junio do 1991,81 considerar el Expedionte:0-91-91 D. 

Esclava Expte.D-1448-9I PRESIDENTE CONSORCIO CALLE N° 2 ENTRE OLIVA -- 

VILAR Y TONRENT solicita construcción .:..Cuneta.- 

Sancionándose lo siguiente: 

ORDENANZA:  

ARTICULO 1°-  Reconóceso al ente vecinal constituido bajo la denomina- 
	  ción de "CONSORCIO PRO-UINSTRUCCION DE CORDON CUNETA LN-- 
CALLE N° 2 (A.DEL MAZO) ENTRE OLIVA VILAR Y JOSÉ TOKRENT",e1 cual que- 
dará integrado en la forma y por las personas que seguidamente so con-
signan: 

Presidente: OCNZALEZ RICARDO 
Secretario: MAOLINA ROBERTO 
Tesorero 	DUAUT PEDRO 

ARTICULO 2°-  Declárese de utilidad "Nao y de pago obligatorio pare- 
  loe propietarios y/o poseedores a titulo de dueño la eje-
cución de la obra referida en el articulo anterior.- 

ARTICULO 3°-  El consorcio do marras sólo podrS encarar los trabajos 
	  descriptos o dobiendo allanarse a las proscripciones que so 
bro el particular proceptdo lo Ordenanza General N° 165/73. - 

Mfi.;ei0 4°-  ¿omuniqueso al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para salu-- 

darlo atentamente.- 
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